
Miramar, en donde se construye un complejo
habítacional como un nuevo polo de desarrollo bajo los
sigwentes criterios;

* Participación activa de fa comunJdad organizada en
cuadnJJasde aut0co/1strucción como solución a los
problemas, y baja el concepto de reactívación
solidaria,

Superación del carácter asistencia! de apoyos
exteriores ya que se fadhtan los recursos para un
desarrollo sostenible que mejore Jascondiciones de
vida de 10$damnificados

Proceso coordinado para !a recuperación de la
comunidad, entre !as instItuciones correspondientes
del Gobierno Centra!, Departamental y Municipal,

como de organizaciones no gubernamentales y
de !a cooperacIón técraca y financiera internacional

5.1. Reglamento Interno. Para normar el trabajo en la
autocol1struccíón de las viviendas. INATEC con GTZ,
CARITAS, CEPAD y Cooperación Italíana.

5.2. Titulación. INRA con AJcaldfa de León, ¡NIM,
BAVINIC, y MIPRES,

5.3. Escuela y Centro de Salud. MCT con INTATEC,
MINSA, MED,Alcaldía de León y Cooperación italiana,

Por último, se conformó un equipo de trabajo
denominado:

Comité Técmco Ejecutivo ye/1 e! que unieron esfuerzos.
MCT con MJPRES. FASO. CARITAS, CEPAD, !NATEC,
GTZ. responsabfe de fa coordínación operativa para !a
facilitar la autoco/1strucción, con el propósito de cumplir
y/o acortar el programa de construcción desarroflado
por INATEC-GT2. Para generar un ingreso que perm1ta
a. las fam1IÍas satisfacer sus necesjdades básicas, se

1I...Dinamizar las
iniciativas de la
saciedad civil en

especial de las familias
y otras in..,;;¡tituciones

cercanas al individuo".

*

Transformación de las carencias por los daños
producidos en !a erupción y la situación de extrema
pobreza. de los damnificados, generando nuevas
potencfalídades. aprovechables para centrar 105
esfuerzos en el desarfotlo de una base productiva
divem1ficada, que les permJta generar mgresos
permanentes y tener acceso a los servidos básIcos
necesarios
COf1strw:;:clón de un asentamiento como un nuevo
pofo de desarrollo en un proceso integrado de una
comunidad productiva y resJdenciaL con fines
demostrat1vos
Para coordinar mejor Jas actIVidades de
auto~con$trucción de ras.viviendas, se suscribió un
acta de entendlmlEmto entre varias Jr1stJtucionesy
representantes de la comunidad, mediante la cual
se formaron comJsiones,

desarroHarán
eliracclones:

activIdades prodW.::;tM3,S en tres

a) En Miramar se explotarán frutales, pasto para
engorde, cría de gaJJinas y porcinos, dejando un área de
un cuarto de manZana en donde se .,u..lto~con$truye la
casa habitadonal de cada familia y Una área colectiva
para 1aproducción agrícola.

b) ExpJoraclón forestal en las áreas donde 10s
damnificados rf/SJdian antes de ta erupción,
conservando sus propiedades que serán reforestadas,
para poder contmuar con sus actividades de
de leña,

e) Explotación agroforestal 'i silvopastoril en 10$ terrenos
del proyecto !RENA.FAO en fO$ Altos de [a Cruz y las
Chíbolas,
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